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Advertido error en la publicación del «BOCG. Con-
greso de los Diputados», serie A, núm. 158-1, de 20 de
junio de 2003, se subsana a continuación:

En la página 7, artículo 9, apartado 2, donde dice:
«... surtirá efectos frente a terceros desde que se inclu-

ya en el servicio ...», debe decir: «... surtirá efectos
desde que se incluya en el servicio ...».

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de
julio de 2003.
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Corrección de error.
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